
 

 
 

 
 
 

 
 
Plato, Junio veintiuno (21) de Dos mil Veintidós (2 022). 

 

Revisado el expediente se verifica que el apoderado de la parte ejecutante 

Dr. PEDRO CAMARGO solicita el pago de los títulos No. 55547, 51797 y 

51620. 

 
Sin embargo, el Despacho sólo procede a pagar el título judicial 

referenciado con el No. 55547, como quiera que, los identificados con los 

números 51620 y 51797, ya fueron cancelados. 

 
En este orden, y por ser procedente, se hace entrega del siguiente depósito 
judicial: 

 
 

4424400000-55547 = $540.000.oo. 

 
 
 

CÚMPLASE 

 

 
CARLOS ARTURO GARCIA GUERRERO 

 JUEZ 
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